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RESOLUCiÓN de la Subdelegación. del Gobierno en Cuenca, de 13 de diciembre de 2017, por la que se modifica la jornada de trabajo 
aplicable a los Servicios Periféricos de la Administración General del Estado en la provincia de Cuenca, durante las festividades tradicionales 
para el año 2018. 

, El párrafo 2° del artO 2.3 de la Resolución de 28 de diciembre de 2012 de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios .de trabajo del personal al servicio de la Administración General de Estado y sus organismos 
públicos (BOE nO. 313 de 29 de diciembre de 2013), atribuye la competencia a los Subdelegados del Gobierno en el ámbito de su 
correspondiente provincia, para determinar la jornada de trabajo durante las festividades tradicionales del citado ámbito territorial en los 
servicios periféricos de la Administración General del Estado, con sujeción a los requisitos y condiciones establecidos en dicha Resolución: 

Oída al efecto la Comisión Provincial de Asistencia a la Subdelegada del Gobierno, he resuelto: 

PRlMERO.- ÁMBITO DE APLICACiÓN. 

l. 	 La presente Resolución será de aplicación a todo el personal destinado en los Servicios Periféricos de la AdministraciÓn General 
del Estado en la provincia de Cuenca. 

SEGUNDO.. - JORNADA DE TRABAJO DURANTE LAS FESTIVIDADES TRADICIONALES. 

l . 	 La jornada de trabajo durante las festividades tradicionales que se fijen para cada año será de 9,00 a 14,00 horas. 
2. 	 Durante el año 20 l 8 se considerarán festividades tradicionales a estos efectos las coincidentes con las siguientes fechas: 

• 	 8 de febrero. 
• 	 26, 27 Y 28 de marzo. 
• 	 20 de septiembre. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
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